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S  E G U N D A  É P O C A

ESTUDIO SOBRE L flS  CONJUN
TIV ITIS  s e c r e t a n t e s

Breue reseña óel tratamiento be algunas afecciones pretraco
matosas que, mal tratabas o abandonabas, probucen 

estragos irremediables en el delicado 
aparato de la uisión.

POR EL DOCTOR DON V IC EN TE JUAN B L A N E 5
Director Ce; Dispensario Nacional Antitracomatoso de Almería.

Nos sugieren e?>tas breves ii 
neas, el hecho frecuente de pre- 
senidi se en esta consulta adultos 
v niños padeciendo oftalm ías 
purulenias y blenorrágicas en 
esifido de abandono lamentable 
Nuestro ánim o no es el de ense 
ñar, sino el de recordar a los 
compañeros no especializados, 
lo que debe hacerse en el m o
nismo de presentársele estos en
fermos.

C onocidas son de todos las 
condiciones geográficas de la 
capital y los pueblos de la p ro 
v inc ia ; e! clima caluroso, pues 
la mínima es de tiece grados 
en el invierno: la clase de vida

que obliga a llevar la escasez 
de lluvias, sus vientos co m ía n 
les, la orientación al Sur de sus 
viviendas, el escaso grado de 
cultura de la clase obrera, su 
hacinamiento frecuente, la exce
siva luz. y la abundancia de pol 
vo flotante, constituyen un exce 
lente medio para la producción 
de las enfermedades de los o jos, 
las que se agravan de modo 
inusitado en primavera y otoño, 
pues el número de tracomatosos 
es superior al de todas las p ro 
vincias españolas. Y también 
son muy frecuentes las afeccio
nes secretantes L l escrib ir es
tas lineas a mis colegas, son pa
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ra o rie n ta le s  en !a diafana sen
da del estud'o razonado. Leer, 
es abstraerse, aislarse de cuan
to nos rodea pues sin abstrae 
c i»»11 no hay ciencia.

Ante el enfermo, lo prim ero 
es hacer mi buen diagnóstico, 
que el que diagnostica bien, cu 
ra bien. Las afecciones oculares 
que vemos a d iario, son exter
nas, pues de la> internas, en na
da intervenim os.

L l tratam iento del tracoma ya 
lo conocen los Médicos que ha
yan leído el lib ro  que sobre este 
asunto tiene escrito el Dr. Marín, 
o asistido a su notable Cursillo 
del pasado mes de Septiembre, 
replete» de enseñanzas y expues
ta la parle teórica como la prai - 
tica, con ana clarividencia, una 
sencillez y afecto peí sonal ha 
cia lodos los oyentes, que ha
cen honor a lan exim io Profesor. 
Hablem os ahora de nuestro p ro 
posito.

lüeuiones ¡melantes
i as variedades chuicas son: 

C on jun tiv itis  purulenta, in fantil, 
o riel recien nacido. C o n ju n tiv i
tis b lenonág iea  o purulenta del 
adulto, y la C ou juu liv ilis  epide 
mica aguda llamada vulgarm en
te Ceguera.

[BDiaritiYiüs ouisieota islaoiil
hn  general los síntomas son 

semejantes a los de la oftalm ía 
b lenotrág ica  aunque menos in 
tensos, \ ofieceu m ayor tenden
cia a lim itarse a la conjuntiva 
paipebral y re tro la rxa l, por eso 
el quunosis es menos intenso.

Generalmente afecta a los dos 
ojos, pero en muchos casos la 
afectación es unila tera l. S i el 
caso se ve pronto, antes de es 
lar afecta la córnea, y si se 
atiende con los medios que ya 
se ind icarán, esta membranaes- 
capará a la destrucción. t : l pro 
nóstico es leve si se emplean al 
p rinc ip io  tie la afección, los re 
cursos que indicarem os.

Ti atam iento: Al empezar apli 
curemos compresas heladas v 
lavados frecuentes, para lo cual 
nosotros usamos eMn preciosa 
fórm ula: Dp. C lo ru ro  Am ónico, 
sesenta centigram os ; C loruro  
mercúrico un centigram o; Agua 
destilada ciento sesenta gram os 
Tam bién aconsejamos una pas 
tilla  de permanganaio de potasa, 
di-mello en un litro  de agua her- 
v tía v fría. Con esta solución se 
lava al niño cada media hora 
procurando que emre eu los ojos 
la so luc ión .

Tam bién es útil abrir los pár
pados poniéndoles instilaciones 
de p io ta rgo l ai diez por ciento. 
Una vez que ai niño se le pue
dan abrir k>s o jos, por haber 
cesado la tumefacción palpebrai 
instilam os unas gotas de n itra to 
ile plata a! uno por ciento.

f:s  im portantís im o examinar 
los o jos con la ayuda de ios ele
vadores palpebrales. absoluta 
mente indispensables a todos los 
médicos para ver el estado de 
la córnea y si ésta está in filtra  
da. cesar en los paños fríos y 
ponerlos calientes y en este es 
tado recomendamos la s igu ien
te fórm ula: Dp.: X ero fo rm o, se-
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senla cerniéramos: A trop ina, un 
centigram o; cocaína, diez centi 
éram os; Azul de m elileno, un 
centigram o; Vaselina y !ano‘ ina 
ad. seis gram os.

Conjuntivitis ble ñor rábica o 
nuruíenta del adulto: Lo-, s in fo 
nía»» después de un período de 
incubación de uno a dos dias, 
se présenla una congestión cnor 
me, con tensión de los párpa
dos, que impide que el enfermo 
los ab ia , y si lo hace es con 
una gran d ilicu liad . La con jun 
tiva  palpebra! y de fondo de sa
co están fuertemente rojas y tu
mefactas; hay quim osis tan fuer
te, que la conjuntiva se hincha 
rodeando la córnea, producién
dose su in filtrac ión El o jo  esta 
do lo rido  al tacto, quejándose el 
enfermo de calor do lor agudo 
en el o jo, en la sien y región 
superciliar. Gene»alíñente afecta 
a un solo o jo , sue e haber liebre 
y en algunos casos in fac io  del 
gang lio  pream icnlar. Segundo 
periodo: La tumefacción de los 
párpados dism inuye y aparece 
una secreción ptnulenta y abun
dante. que continuamente sale 
por ia hendidura palpebral.

Este estado viene a durar dos 
o tres semanas dism inuyendo lo 
dos los síntomas lentamente.

Tercer grado; T odo queda re
ducido a una fuerte hiperemia 
conjuntiva! que dura a lgunas 
semanas.Etiología: Lo corriente es que 
se adquiera por contagio de la 
secreción gonocócica, ya por 
los dedos que de los órganos 
genitales los llevan a los o jos.

o por medio de algodones o 
! o»il!as.

E n tie Lis com plicaciones se 
halla la ulceración de la córnea, 
que empieza por una in f i l i !ación 
grisácea para llegar a ia ulcera 
ción de toda L. córnea lin a  in 
fección rápida de la cornea, pue
de acarrear la perforación per
diéndose el o jo  antes de que 
actúen ios medios que la cíen 
eia aconseja

t i l  pronóstico es siempre g ra 
ve, y esta gravedad depende 
principalmente de la cornea.

Tratamiento: P rim er periodo. 
Se emplearán casi continuam en
te rita y noche compresas muy 
frias empapadas en solución bo
rica aí tres por ciento o de pe r
manganato til uno por qu•meti
los exprim iendo un trozo de a l
godón sobre los párpados en
treabiertos.

La*» com piesas cesarán cuan 
do mejore o d ism inuya la mine 
facción de los párpados, ten en 
do cuidado ile e levarlos con e¡ 
aparato ya dicho, y si de este 
examen se ve que lia comenzado 
la in filtrac ión  g ris  de ¡a córnea se 
dism inuyen las compresas fita*», 
cambiándolas por o tras templa
das. con el fin de favorecer la 
nutrición de la córnea, e ins ti
lar atropina.

Cuando la secreción es muy 
abundante, conviene poner unas 
gotas de protargol al diez por 
cierno o a ig iro l al veinte por 
ciento, instilándolo  cada hora. 
S i la conjuntiva palpebral pue
de ponerse al descubierto, se 
pondrán unas gola3 de nitrato
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ile pinta di uno por ciento, En 
(ic .iM 'iiifs  cu que et periodo ini 
eia! es muy intenso, pueden ap li
carse cuntío sanguijuelas a in 
.sien y si in tensión palpebrai d i
ficulta cl separar los parpados, 
se puede nacer una caulopiasna. 
También es conveniente escali 
ficai la conjuntiva si ei quiino- 
sis y la in filtración son intensas

la enfermedad comienza por 
un so o ojo, caso muy frecuente, 
se procurara proteger el sano 
to n  ii i v id rio  de reloj o disco de 
los que ofrece la casa Cusí para 
este fin. sosteniéndolo con un 
emplasto adhesivo aplicado a la 
nariz y mejilla aconsejando se 
duerma del lado sono, f i!  médi
co ohseivürá viran precaución, 
poniéndose lentes protectores 
como su ayudante, lavándose 
con alcohol de noventa v iudos 
leí minada la cura, quem ándolos 
materiales empleados, El trata 
miento de la infección corneal, 
se hará poniendo atropina, po
mada de opioquitta a! dos por 
v iento, v lavados frecuentes con 
suero fis io lóg ico  templado, y 
compresas calientes con mucha 
frecuencia También son útiles 
las inyecciones puienierales de 
N >vapi oleina Ceísus, aunque a l
gunas veces no impida la des 
m icción de la córnea, conio nos 
h i sucedido a nos uros en a lgu
nos casos La co iiju n tiv iiis  ep¡- 
démica aguda, que se presenta 
eti la primavera y otoño, viene 
acompañada de abundante se
creción, su contagio lo debe al 
bacilo vie Koch-Weeks o e! neu
mococo. En muchos casos la

rubicundez y supuración pueden 
confundirla con la C on jun tiv itis  
purulenta. Esta fo im a se obser 
va mucho en los niños que pa
deceu gripe.

T ra ta m ie n to :  Se aplicarán 
compresas muy frías durante 
quince minutos a una hora, tres 
veces al din irrigando el saco 
conjuntiva! con las soluciones 
ya (1 h is, y después, a lgPol ai 
veinte por ciento Hay que ad 
ve itir  «i la fam ilia  la extrema 
contagiosidad de esta enferme
dad, y si se resi>re. usar el n i
ñato ile plata ai uno por ciento, 
dism inuyendo esta graduación 
lentamente

Pata la cura vie los niños re 
cién nacidos, y aun de m ayor 
edad, se hara sentándose la nía- 
d 'e en una .-illa frente al Profe 
sor, colocando al niño sobre sus 
muslos, d irig iendo las piernas 
sobre su lado derecho y ponien 
do la cabedla sobre los muslos 
del Médico que estarán protegí 
dos por una toalla. En este esta
do el Profesor lavará los ojos 
con solución bórica o suero f i 
s io lóg ico . entreabriendo los par
pados v echando con un algo- 
don empapado la solución tem
plada. y asi que eslén lim p ios 
los párpados y conjuntiva, se 
colocan los elevadores palpebra 
les y se examina la córnea, y si 
tiene infiltración o úlcera, se po
ne atropina y pomada de novi- 
fonno. u optoquina a! 1 por cien 
to. Esta cura la repetirá la íam» 
lia dos veces al día.

Para cura de los enfermos de
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blenorragia conjtinfival segui
mos el mismo procedimiento 

Es indispensable que lodos los 
Médicos tengan dos elevadores 
de párpados para adultos, y 
otros dos para niños, y un esca- 
rificador Desmarres.

M I N I S T E R I O  PE LA 
GOBERNACION

OlíDENES
Exento. S i. :  Examinado el 

expediente iuslruido al Subdele
gado de Medicina y Jefe de la 
Subbrigada sanitaria dei p a rti
do de Almendraleio, don A rtu ro  
Sánchez, con m otivo de la ex is
tencia de i n fuco epidémico de 
fiebres tifoideas en aquella po
blación:

Resultando que el Inspector 
de Sanidad de esa provincia, 
por o fic io  de 22 de Agosto ú lti
mo, d ió  cuenta a lu Dirección 
general de Sanidad de la v is iia  
girada por m i  orden a  Almendra- 
lelo, para comprobar la existen
cia de un foc«> epidémico de fie
bres tifoideas, de la que resultó 
la comprobación de b t eufei mos 
atacados de las ieferidas liebres, 
y dos defunciones, siendo el o r i
gen de los casos !a contamina 
ción de algunos pozos de Sos 
que se abastece el vecindario, y 
de cuya epidemia el Subdelega
do de Medicina y Jefe de la Sub 
brigada sanitaria, no se ocupó 
de comprobar ni denunciar a la 
Inspección provincia l de S a n i
dad. lo que de rum or público se 
decía sobre la misma.

Resultando que en virtud de 
conocim iento de los hechos ex
puestos, la D irección general de 
Sanidad dispuso la suspensión 
de empleo y sueldo del mencio
nado funcionario ordenando la 
instrucción del correspondiente 
expediente gubernativo:

Resultando que riel exp diente 
instruido con las form alidades 
legales aparece que en los me
ses de Julio y Agosto últimos 
e.vslió un foco epidémico de f e- 
bi es tifoideas en Ahnendralejo, 
extremo comprobado poi la In- 
pección provincia l de Sane ad 
y las declaraciones ríe I) M i
guel de la Hiera, Médico lint 
lar de dicha población, y las de 
otros facultativos de la misma:

Resultando que el Subdelega
do de Medicina, en su declara
ción-inform e. niega de modo ter
minante la existencia de fiebres 
tifoideas en A lm endtaleio, basta 
el ó de Septiembre p tóxim o pa 
sado, no obstante afirmar haber 
asistido en el mes de Julio cua 
tro casos de enfermos tifoideos:

Resultando que de la certifica 
ción del Registro c iv il aportada 
al expediente, a petición del re 
fé tido funcionario, aparece que 
en los meses de Julio, Agosto 
y Septiembre, del píeseme año, 
ocitt rieron tres defunciones por 
fiebre tifoidea en Almendraiejo, 
y de la prueba testifical propues
ta por el interesado, que los Mé
dicos don baldom eto Méndez, 
don E licio Mores, don Diego 
Marín de la Puente y don José 
Ciarcia Véliz, asistieron, cada 
uno de elios, en la repetida lo-
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calidad, en los meses de ju lio  y 
A gosto. de 12 a 14 enfermos de 
f:el>»es tifoideas.

Vi>to> los artículos 9.°, b) y 
f). v 2«> del Peglameulo de 5 de 
Febrero de 1951:

Considerando que enlre las 
funciones encomendadas d los 
Subdelegados de Sanidad se 
lid i Id n las muy pi incipales e im 
portantes de v ig ila r la marcha 
sanitaria del d is irilo  \ proponer 
Ids medidos que eslime oportu
nas en orden d Id profilaxis ue 
las enfermedades infecciosas, 
liando cuenta de Jas incidencias 
sauílarids deí d istrito  de l*i Ins 
pección provincia! de Sanidad:

Considerando que la existen 
cia d i ! foco epidémico de fiebres 
litoideas en Ahncndralejo, por 
los meses de ju lio  \ Ajaoslo úiii 
«nos. se Imita siificiemeiueuie 
comprobada poi lodos ios ele 
memos «.le ju ic io  que figuran en 
el expediente, asi como está pie 
ñámeme demostrada la falla g ra 
ve en el servicio, cometida :or 
el Subdelegado de Sanidad y 
jete de Ja Subbrigada sanitaria, 
al desconocer, por carencia tle 
celo y sobrada negligencia, la 
existencia de una epidemia en 
su d is lr iio , hecho conocido por 
lodos sus compañeros de pro 
lesión y ser de dom inio público, 
según queda atestiguado en e¡ 
expediente.

Fsíe M in isterio , a propuesta 
y con informe de la Dirección 
general de Sanidad, ha tenido 
<i bien disponer ¡a separación 
defin itiva del servic io  de Subde
legado de Sanidad, jefe de !a

Subbrigada sanitaria  del partido 
de A lm endia le jo , a don F ra n 
cisco A rtu ro  Sánchez Pérez.

De Orden m inisterial lo d igo 
a V. E para su conocim iento, 
el de! interesado y demás efec 
tos. M adrid , 24 de Noviem bre 
de 1952.

P. D-.
M . P A S C U A .

Señor G obernador c iv il de ha 
dajoz.

{Gaceta de Madrid del 21 Noviembre 1 ‘SSK

Numero 5281

lim o. S>\: M odificada en v i r 
tud de reciente d isposición la 
provisión de vacantes en ios 
cargos de la Lucha aulivenérea; 
establecido el derecho que asiste 
a ios ind ividuos que forman e» 
Cuerpo para concursar dichas 
vacantes antes de que sean anun
ciadas <i oposic ión: haciéndose 
necesario revisar el program a de 
oposiciones para los menciona 
dos cargos al objeto de ponerle 
en armonía con la renovación 
y progreso de los conocim ientos 
científicos de las materias a que 
>e refiere: estimándose preciso, 
una vez conocidas dichas va ria 
ciones, que variase en relación 
con eilas l.i técnica y, por conse
cuencia, el Pegiamento por que 
se rigen las oposiciones, y pa
reciendo natural reunir en una 
sola y defin itiva d isposición to
dos los extremos pertenecientes 
al m ismo objeto.

Este M in isterio, a propuesta 
de la Dirección General de S a 
nidad, y previo informe de ia
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Junta Central Antivenèrea, ha 
tenido a bien disponer:

1.° Todas las plazas de la 
Lucha antivenèrea, en cuya pro 
vis ión intervenga dicha Junta, 
saldrán en primer término <i con
c luso  de traslado Solamente las 
no cubiertas por este proced i
miento se provee; un por concur
so op os ic ió n , con arreglo al fre
giam ento y programas que a 
continuación se insertan.

2 ° Los concursos de refe- 
i encía se ajustaran a las siguien 
¡es disposiciones;

Serán méritos valorantes pa 
ra tom ar parle en estos concur
sos: Ingreso por oposición local; 
número obtenido en uno y otro 
caso, siempre que fuesen com 
parables; trabajos y pub licacio
nes de la especialidad; estar de
sempeñando en activo mía plaza 
del S erv ic io  antivenereo.

-3.° Para concursar las pia
ras vacantes en poblaciones de 
más de 100 000 habitantes, se 
tendrá en cuenta la relación de 
méritos citada, y además serán 
condiciones indispensables:

a) Haber ingresado en el 
C uerpo por oposición.

b) Acreditar mediante certi
ficado su participación activa 
durante tres anos, por lo menos, 
en una clínica venereológica, de 
carácter oficia l; y

c) Presentar trabajos referen
tes a venereologia, cuya calidad 
será estimada libremente poi el 
T ribuna l.

4 ° No podrá ser anunciada 
una misma plaza en dos concur
sos seguidos, y si por ausencia

de concursantes o por no haba- 
lugar a ello, quedara sin p ro 
veer en un primer concurso, ten
drá que ser n e c e s a r ia m e n te  
anunciada a oposición.

5. ° La resolución de dichos 
concursos cuando se i eíiet e a po
blaciones de menos de 100 000 
habitantes, será de la com peten
cia de la Dirección genera! de 
Sanidad a propuesta de la Co 
misión permanente de la Junta 
Central Amivené ea.

6. ° Los concursos para p ro 
veer las plazas en poblaciones 
de mas de 100 000 habitantes 
habrán de ser juzgados poi un 
Tr.bunal, que se designara con 
arreglo a las mismas normas que 
rigen para la formación de b.s 
Tribunales de oposición a p la
zas de la Lucha antivei.érea, el 
que elevará la propuesta uniper
sonal para cada plaza a la Di 
rece óii general de Sanidad

7. ° Cuando a juicio del T r i
bunal se considere preciso para 
el m ayor esclarecimiento, podra 
instituirse entre los aspirantes la 
realización de un ejercicio pie- 
ferentemenle práctico

8. ° I-as instancias so lic ita n 
do las plazas vacantes se d iri 
g iran a la Dirección general de 
Sanidad, acompañando los do 
cumenlos justificativos de las 
condiciones anteriormente seña
ladas.

9 ° Discrecionalmente y te
niendo siempre en cuenta las 
conveniencias o necesidades del 
servicio, la Dirección general de 
-Sanidad podrá autorizar las per 
mutas y excedencias del perso
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nal facultativo adscrito a !a L u 
d ia  o lic ia l unlivenérea, con a rre 
g lo  a lo que dispone la ley de 
13 i-te", de 22 de Julio de I9 ;8  

M adrid 2 de diciembre de 1952.
»>. o .

M P ascua

Señor D irector general de S a 
nidad

(*«•1 • ttoleltn Oficuit» núimrro 2SJ.

inspección Provincial de Sanidad
O F IC IN A S

Registro de entrada: N .° 550 al 
047. 118 comunicaciones

N .° Día Registro de salida:
826. I, A lcaldía de Almería
827. I , D iputación provincia l de 

A lm ena
S28. !, A lcaldía de Ciergal
82-L 1, Boletín o lic ia l de Alm e 

ría.
850. I , A lca ldía  de Paterna del 

Pío.
SAI !. Inspección general de S a 

nidad in terior.
852 I . Idem id. id. id.
855. 2, Alcaldía de N ijai
854. 2. Idem de Gat mella
855. ?, Inspección municipal de 

Sanidad de Ver a.
85o. 2, D iputación provincia l de 

Alm ería.
837. 5. D irección general de S a 

nidad.
858 5. Inspección general lusii- 

luciones Sanitarias.
859. 5, G obierno c iv il de A lm e

ría.
840. 5, D irección genera) de Sa 

nidad

84! 7. A lcaldía de Almería
842, 7. Idem de Paterna del Rio.
845. 7, Idem de M ojácar
844. 7, D irección genera! de Sa 

nidad.
845. 8, Idem id. id.
848 8. Idem id id
847. 8, Ídem id. id.
848. 8, Idem id id
849.8, Subdelegado» de M edi

cina de H Overa.
850. 8. Idem id id de C anjáyar.
851.8, D irección general de S a 

nidad.
852 8. Idem id. id
855 8, Idem id id
854 8. Idem id id
855 5 Itiem id id
858 8. Inspección provincia! de 

Sanidad de Granada.
857 8, Delegación de Hacienda 
. de A lm ería .

858 9. D irección general de Sa 
nidad

859.9, A lcaldía de Pechina.
860 9, Subdelegaciónde Lam ia

cia de la Audiencia A lm ena
86! 9, Alcaldía de Illar.
662. 9, Idem de Ragol.
865 9. Idem de N i jar.
864 10, D irección general de S a 

nidad
865 10. Alcaldía de Vera
«866 10. ídem de Huerca! Overa
867. 10, D irección general de 

Sanidad
868. 10, Médicos que asistieron 

al curs illo  antitracom atoso.
869. 11. G obierno c iv il de A lm e

ría.
870. 11, jefe de la G ua id ia  c iv il 

de Almería.
871 11. Inspección farmacéutica 

municipal Maca el.
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S72 11. Dispensario antitraco
matoso de Vera

875 11. Diputación provincial 
de Almena.

>74 1?. Alcaldía de Gérgol.
875. 12. Juzgado municipal de 

(je rga l.
876 12, Gobierno civ il de Aliñe- 

; ía.
877 12 Farmacéutico municipal 

de distinción.
878. 12. Dirección general de 

Sanidad.
879. 14. Alcaldía de lilar, Huér- 

cal-Overa. Roquetas, Dalias, 
Dei¡a. Adra.

880. 14, Juzgado de Instrucción 
de Vera.

881 14. Matrona de Luhrin.
882. 14. Juez instrucción Soibas.
885 14. Colegio practicantes A l

mería
854 14, Juezlnsti ucción Cuevas.
885. 14. Alcalde Nijar.
886. 14. Idem Canjáyar.
887. 14. Idem Alcolea.
888. 14, Juez Municipal Cantoria
889. 14. Alcalde de Cantoria.
890 14, Idem de Doña María-

Ocaña
891. 14. Juez Municipal de Doña 

María Ocaña.
8-»2 14. Alcalde de Parlaloa.
845, 15. Gobernador C iv il A l

mería.
844 15, Idem id.
895 15. Alcalde de M ojácrr.
896 15, Idem de Fines.
397. 15, Idem de Cantoria.
898. 15, Gobernador C iv il de A l

mena.
899 15, Inspector Municipal de 

Samdad de Arboleas.
9( 0. 15, Alcalde de Arboleas.

901. 15. Gobierno c iv il Almería
902. 16. Alcalde de Nüar.
905 16, Idem de A lbóx.
904 16, Idem de Laroya.
905. 16 Idem de Paterna.
906 16 . Idem de Alhabia 
907. 16. Idem de Dalias.
408 16, Idem de Santa Cruz 
404. 16, Idem de Carboneras
410. 16. Idem de Cantoria 
911 16, Presidente de la Rcxir.rí.

Diputación Almería.
412.17, Director Dispensario A i 

lifracomatoso Almería, Uno 
cai Overa. Carboneras. Vera. 
Mojácar. Adra, Roquetas, A l
bóx, Canjáyar.

915. 17, Director General de 
Sanidad.

914. 18, Ordenador Pagos M i
nisterio Gobernación.

915. 18. Delegación Hacienda.
916. 18, Alcalde de Arboleas.
917. 18. Sr. Esleller.
918 18, Director General de Sa 

nidad.
919 18. Id. id. de id.
920 19, Alcalde de Benahadux
921 19, Id. de Almería- 
922. 19. Id. de Adra.
925 19, Id. de Albania.
924. 19, Id. de Inslinción.
925. 19, Id. de Dédar
926 19, S r. Gobernador C iv il
927. 21* Juez Municipal de Can 

loria.
928. 25, Boletín Oficial.
929. 25, D .a Amalia Gómez C o 

rral Roquetas.
950. 25, Alcalde de Cantoria
951.24. Director General de Sa

niudu.
952. 25. Alcalde de Ragol.
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í ü s í  íüíü muori s í  hííaí935. 25. D. Pederico V iciana. 
Rágol.

934 25, Gobernador C iv il. A l
mería.

935. 25, Presidente Audiencia.
9«36. 25, Presidente de Id Dipu 

tdción.
937. 26, Alcalde Lucainena.
938. 26, id. de Almería
939. 27, Id. de Adra
940. 28. D irector General de Sa 

nidad.
941. 28, Enrique Arance. Adra.
942. 28, Inspector M unicipal de 

Sanidad. A d ra .
943. 28, Presidente de la Dipu 

lación
944. 28, Gobernador C iv il.
945. 28. Inspector M unicipal de 

Sanidad. Nacimiento.
946. 28. D irector General de S a 

nidad.
947. 28. Alcalde de Sefli
948. 28. D irector General tic Sa 

n id a d .
->49. 28, Inspector M unicipal de 

Sanidad. Vera.
950. 28. Alcalde tic Dalias.
951. 28, Id. de Doña María.
952. 24. Gobernador C iv il.
953. 29, D irector General de Sa 

nidad.
954. 30. Alcalde de N ija r.
955. 30 Id. de Eenahadux.
956 30, Gobernador C iv il.
957. 30, D irector General de S a 

nidad.
958. 30, Idem id. de A dm in is tra 

ción.
959. 30, Practicante T itu la r de 

Carboneras.
9o0. 30, Médico T itu la r. Moiá-

car.

Trabajos realizados durante el mes 

de novi rmbre

LA B O R A T O R IO S :

Anális is de sang re ................  JiA
Id id o r in a ................... / 5
Id. id esputos..............  1
Id. id. heces fe ca le s .. 1

Tratam ientos an tirráb icos. I
Anális is iugo g á s tr ic o . . . .  1

S U M IN IS T R O S :

De Vacuna an tivanó iica : a 
Seria, Al contar. G a rru 
cha. U le ila , Seniza ió it. 
A lliab ia , Vera, Iluéc ija . 
Alicún y Carboneras; do 
s is .........................................  840

Almería I de diciem bre de 
1932.

E l Director, 
DR. MAL L O I/
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Equipo uclan's íe  la lanía Central
E n el D is p e n 
s a r io  de V e ra

Tro orna forma papilar■. . . .  4
Id. id g ra n u lo sa . 6
Id. id m il ia r .......  6

Tota l de tracom alosos 16

N i mero de c u ra s ................. 258
M o já c a r

IN T E R V E N C IO N E S

Entrop ion ..............................  7
C die íe iism o ele vías lagri

m a le s ................................... 4
Extirpaciones de saco ¡agri

m a l.......................................  1
P le r ig ió n ................................  2

T o ta l . . .  14

Carboneras
i i a c o m  a 
form a pa

p ila r

Prim er periodo 
Segundo » .
Tercer » .

T r a c o m a   ̂ Prim er periodo 
form a g ra - Segundo » 

nulosa 1 Tercer » .

2

8 4

42
5

26
5

T r a c o m a  
form a m i

liar

Prim er período 
Segundo » . 
Tercer » .

15
8
ü

Tota l de tracom atosos . . 1 7 8

C on jun tivas normales . . 8
C on jun tiv itis  angu la res. . 45
P le r ig ió n ................................ 15
Ulceras corneales . . .  8
Placa de avitam inosis co r

neal ....................................... 5

Q ueratitis farenquim atosa . 2
S e r o s i s ........................................5
D a c r io r re a s .................................4
M u c o c e le s ...............................55
L e u c o m a ..................................... 28
Estafilom a total . . . .  5
Pan ñ u s ..................................... 22
G la u c o m a s ................................. 7
Cataratas traum áticas . . 1
Cataratas seniles . . .  4
Luxación de cris ta lino  en cá 

niara anterior . . . .  I
A fa q u ía s ........................................2
P e lis is b u lb is ..................................1
E n tro p ió n ......................................54

T o ta l.............................217

Número /oíd/ de c u r a s . .. 1158

IN T E R V E N C IO N E S
E n tro p ió n ................................. 15
Extirpación de saco lagrim al 4
P le r ig ió n ................................ 5
C a ta ra tas ................................ 1
E llio t . . . . . . . 1

T o ta l.......................... 54

Insertion escolar etetliiaáa por el Dotlor 
Ctlii de LsRzaoorta en las escuelas de ta;-

boleras
Escuela de don M iguel Velama-

zán: Traecratasos

Eorma papilar . 10
id. granulosa . 16
id. m ilia r 5

T o t a l .......................... 29
A l u m n o s  con conjuntivas

n o r m a le s ..........................
^  ~ .. A r% rofuAPriÁllVvUU U C 1 C U U O  Vi V  I V M M W . v r . »

24
2

i

V
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1 4 i w . u t m  lie» l o H t i l u t o  l ’ i o v m a i l l  d e  H i g i e n e  <U- Ü n v :  i ¡

Escuela de don Antonio Ay var: Conjuntivas normales . 6
Form a papilar . 2 C onjuntiv itis  agudas ! 2

id. granulosa . 16 C onjuntiv itis  subagudas . 40
id. m iliar 2 C on jun tiv itis  Clónicas . 8

— D acripcislitis aguda. 5
T o t a l ......................... 20 Dacriocistilis crónicas . 2

A l u m n o s  con conjuntivas Obstrucción parcial vías la-
n o r m a le s ......................... 16 g r im a le s ......................... 2

Con defectos de refracción 0 Obstrucción total vías lag ri-
m a le s ................................ 3

Escuela de doña A lic ia  Wasse- C atara tas................................ 11
roí: P te r ig iu n ................................ 9

Forma papilar . 5 B le fa ro -con jun liv iiis  cróni-
id. granulosa . 9 c a s ...................................... 6
id. m iliar 3 M io p ía s ................................ 5

— Hipermetropia . . . . 1
T o t a l ......................... 17 Presbicia . . . . . . 1

A l u m n o s  con conjuntivas Amaurosis . . . 1
n o r m a le s ......................... 10 Ulceras de la córnea (diver-

Con defectos de refracción 1 sos t ip o s ) ......................... 2
rz: - ~ ---. r — * r 4—» 4 Glaucomas (en no tracoma-

Escuela de doña M ana fiem an- tosos) ................................ 2
dez: —--

Form a papilar 9 T o t a l ......................... 116
id. granulosa . 13 Total de enfermos asistidos
id. m ilia r 5 no el m e s ......................... 783

— Tanto por ciento de traco
T o t a l ......................... 27 matosos. . . . 83' 18

\ l u m n o s  con conjuntivas Número total de curas en
n o r m a le s ......................... 18 consulta d ia tia  . .498)

Con defectos de refracción 1 IN TE R V E N C IO N E S
Carboneras lo  de noviembre 

de 1932. Paspados ................................ 3
!P le r ig iu n ................................

OA’ OBTI/Dt- / \\/\'i()RT,\ Catete: ism os......................... 26
Dilatación de flemón o c ira rD is p e n s a r io  

d e  A 1 h o x (Pannofía liiiitis)
Dilatación de abceso palpe-

1

Tracoma incipiente . 124 b r a l ...................................... 1
Ti acoma de estado . 183 —
Tracoma cicatric ia i . 332 T o t a l ......................... 32
Tracoma final (seróxico) 8

IN S P E C C IÓ N  DE E S C U E L A S
T o t a l ......................... 6o 7 Escuela de doña P ilar Fernán-

— dez Bautista:
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Malí ¡culadas . . . . .  &o
Toral de niñas vistas . . 45
Tracomatosas 22
Tam o por ciento. 4888

Escuela de niños de don E loy 
Ferrer Espinosa:
alr ¡c iliad o s .............................. 55

Total de niños vistos . . 52
Tracomatosos . 2!
Tanto por ciento. . b5'62
Escuela de niños de don Anto

nio Ruiz Joquena:
M a tricu la do s ...............................24
Total de niños vistos . 15
Tracomatosos . . . . 11
Tanto por ciento. 7553
Escuela de niños de don jesús 

A liaga N avarro :
M a tricu la d o s ...............................75
Total de niños vistos . 52
Tracom atosos . . . .  44
t anto por ciento. 8461
Escuela de niños de don Manuel 

González Pérez:
M a tricu lados ...............................4b
Total de niños victos . . 5b
Tracomatosos . . . .  3b 
Tanto ¡>or ciento. . lOO’OO

P r o f i l a x i s  P ú b l i c a  

lISPEtlSMll MTIIEIltlEII SE IIHEIII
Servicios prestado» durante e! mes de oc 

tubre

F N P F R M O S  R H C O N O -  
A S I S T I D O S  C I O O S

T R A  ! A-
D O S

Varones . . . .  35 32
H e m b ra s ... .  12 8
N iñ o s ........... — ■r

V>otal asistidos .................. W

'Reconocimientos practica 
dos a meretrices.......... . 5 9 7

MEDICACIÓN P.M- NÚMERO DE AM 
ALEADA POLI.AS

N e o sa lva rsa n .............
B ísm iuo P o n s .............
Benzoato de mercurio
V a cu na s ........................
T  r ip a fla vm a .................
A ce ty la rsa n .................
N o v a p ro le in a .............

58
125

2
1
5
7
2

'V otai d e  inyeccion es 176
Escuela de niños de don José 

Ramos Linea:
M a tricu la do s ......................... 25
Total de niños vistos . 25

Tracom atosos . . . .  25
Tanto por ciento. . 100 00

Tratam ientos tópicos locales 
(lavados uretrales, uretro- 
vesicales, vaginales, cau
terizaciones, instilaciones 
toques, e t c . ) .....................

Escuela de niños de don Ramón 
Martínez González:

M a tricu la d o s ......................... 35
Tota! de niños vistos . . 24
Tracom atosas . . . .  21
Tanto por cíenlo. . 87’50

Dw. E n r iq u e  M a r ín  A m a t

V o ta l de servicios prestados■ 26  r 

Alm ería 1 Diciembre.
F1 Médico Director.

/>/?. MAR l tSt /  / IMONí  S
y.» o o

F ! Jefe Técnico.
D U  M A l.LO U
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1 6 B o l e t í n  <l«rI l i ' n t l t u u »  P ro vu> ci <t »  t i c  M i í m f o e  Ue A . n w n . *

R e p r e s e n t a c i ó n  O f ic ia l  del  In stitu to  

N acional  de H ig iene

-  i  ' *

Direttili!] Tétnita y Latoratorios: Avenida República. 1 pial. - Teiétoao MJ.
Análisis higiénicos, quím icos, h istológicos y bacie: io lúgicos de 

aguas, dceites, vinos leches, tierras, sangre, jugo gasifico , orinas, 
esputos, pus, excrementos, tumores, parásitos.— Alierò diagnòsti 
co de fiebre tifo idea, paratifus, fiebre de Malta, etc — Reacciones 
de Wassermann. Lange, coloidales, etc.

Fabricación de toda clase de Autovacunas --S e rv ic io  autom ó
vil de desinfección y desinsectación a dom icilio  — Desinfección de 
viviendas, almacenes, establos, etc. —Cursos prácticos de Epide 
in io logía, etc. para Médicos, etc.

TRATAMIENTO ANTIRRÁBICO

TRANSPORTE DE ENFERMOS Y HERIDOS
a sus dom icilios y a hospitales, c lín icas, etc., dentro y fuera de la 
provincia, en ambulandia autom óvil, coa canallas y acompañados 
de personal técnico especializado.

Todos los servicios del Instituto son gratuitos para los acog i
dos a la Beneficencia municipal de la provincia.

Las personas no acogidas a la Beneficencia pueden hacer uso 
de los servicios del Instituto mediante el pago de una tarifa apro
bada por la Superioridad

La Dirección del Instituto atenderá gustosa cuanta', consultas se 
le hagan relacionadas con los servicios que presta.

NOTA IM P O R T A N T E .—Los certificados que expide del resulta
do de sus análisis este Instituto, tienen carácter y validez oficial.
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